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l. El 15 de enero de 2026 siendo las 10:15 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 15 de enero de 2026, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
014/2026), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y 
en general todos aquellos que realicen poda, derribo, tras � u · · · les 
aplicables a la Ciudad de México, - · afar/m.idad .. CQ.D I sigui · sJ�i0001AAN1LLAúN1cA/ l}.����1�. 

si II VUT � ..... - EM· 
,co� ETR MITES Jlí¿,.'%,,'íJ� 

-, V.J9 VENTANILLA ú IC A !Jt:�I -- �,\,( o-:'J:' " ENTRE"" .. � .......... M��H��s��;�sEcrA 
o?lº::> - o MAR 2026 

HORA:....,""•---�--·-- .h .• ' 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

siguiente: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de Libertad Servicios Financieros S.A de C.V. S.F.P. ingresada 
ante este Órgano Político Administrativo el 30 de octubre de 2025 y que se le asi no el número 2356- 
301025 Folio de VUT donde oli i I ción de árboles que se localizan en .. • - 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, me permito in armar e o 

, .. ,, 'l. ,) 

T1°iiMollil Ci:.i [i276 67,15 EXT. 750'1 

Elimir-Ydo Id firmd de conformidad con Id'.. Re-'.iolut1or1e-;, RR 177/J/18 y RRA 1780/18 que E''.,L:tbleu,m que l.� firrna e'.. 

w,�idt!rddd lomo un dtributo de Id �r�üfldliddd dt! 1� individuos. envirtud de que d traves de e�td �il:! µu�e idi!:!nlff ltdr 
d una persona, por lo que >e convidera un dato personal y, dado que pdrd otorgar �u seceso >e nece�td el 
ronsentirniento de ">ll titular, pe; intormariOn rla">ifirr1rla romo rnntidPnrial contorrne al articulo 11 �. frr1rrión t, de la l pY 
fediiral de Transparenc:a y Acceso .:i la Información flública. 
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SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI 

UBICACI N 

Vla Publica 
DICT/IMEN 0141:?026 · 1-----'-�-'---'----_L...C..-----:1· 

Con base on los artículos 75 numernl V de la Le)' Orgánica de las Alcatdlas: Arttculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 do la 1.cy Ambiental de la Ciudad 
de México y demás relativos do la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, so on,ito ot slguion!o: 

o 
-e 

CCl 
e 
E 
w 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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ñ, 

w ;je. 2.4 metros de atturn a nlve: 
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� <I'. <I'. lirnplcz a MENOS DEL ·15�10 

::, V, a o. conforme al numeral 
ú 

:, o 
ü: "' o 6.4.2.1.1. ü. u LIMPIEZA DE 

COPA 
Se aprecin copo oíovana oe 

C'<I 
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"' [I) (D <O "' [Il o. <.) w w rocomionda la poda do 
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Cl � limpieza MENOS ,<( et DEL 15°/4 

"' ::, L.J conformo al numeral 
(/) o o 6.4.2.1.l. o. (.) LIMPIEZA DE 1 

COPA 
Se aprecia copo elevada-di) 
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UJ o�· 2.4 motros de altura a nivel 
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·cu· � 
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V) � -< ó1: 
limpieza MENOS DEL 15% 
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VUT 2356-301025 p á g i n a 2 1 8 

f; 202f Calle C<mnrio �3/1\1, E::;q Calle 10, Col. Tolteca, 5' � ,mio.,;" 2�•,26 /\lcalclia 1\Ivai-o Ol)regón, e P 0·11 :iO. Ciudad de Méxícn. 1. Margarita �.;.-rn \!;· -fo�,1 ·. / 
Telétono 5!:i �i276 m,15 EXT. 7501 �Maza ANO MUNDIALISTA 
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SOLICITANTE:· 

FEéHA: 
01RECCfrm: 
ANTECEDEN 

Liberlad servlctos Financieros SA 
de CV. S.F. P 
15-enr.ro-2026 

FOLIO: 

HORA: 

VUT-2356-30107.5 --·--· UBICACIÓll � 

10:15 Vla Pública 
-� 01- cr_A_�,-E-N�I 0��006 Eliminado el dorntcü¡o 

Conclusiones 
Primera: Frente al doinicíllo ubicado en se yorguo tres árboles comúnmente conocidos como 
Ficus {Ficus benjaminD), úl cual dadas las caracíonstlcas físicas y sanitarias quo presenta so recomlenda el manejo de Poda do limpleza, 
conforme al nurneral 6.4.?..1.1. LIMPIEZA DE COPA 'Lo limpieza de copa se limllara a la remoción de ramas muertas, dpcllnanles, plagadas, 

aglomerad;is, dóblhnonte unidas y de bajo vigor, ademas de liberar ramas que presenten plantas parasltas, epifitas y otras plantas ajenas 111 

árboí. Asl mismo, so deberán retirar objetos o materiales que estén colocados sobre el árbol. tales corno f,lambres, cables, clavos, anuncos, 

reflectores y otros ajenos al árbol'. 

Declaro bajo protesta do decir verdad. que la Información vertida en este dictamen esta redactada a mi leal saber y entender, y os válida mientras 
se mantengan las condíclonos on las que se evaluaron los árboles, y conforme ¡¡I artlculo 40 do la Loy AmlJionlal de la Ciudad de México. 

EVALUÓ 

Filiberto Barrueta Villu 
No. De Acreditación 990 

Vo.Bo. , 
C.cp.-l 1',);h 

____ fu.c_L,�� l.; _ 
Biol. Flavia Violeta López Aguilar 

No. De Acreditación SEDEMA 
414 

C.¿¡l!1" Canario ::3/f\l. Eso. Cc,lle ·10 Col Tolteca 
.:\!c:;,ldia 1\iv21·0 ()l·J1·eqci1, C. F1. 0··1' 1 �O. c,;i(la�J �hi México 
!c!,ifonu 55 G:Z'il3 G745 l:XT. 7:i01 

E� 20:21' � ...lb 
·., año de 

=,. Margarita 

�Maza 
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' • • '·ti .,¡¡:,.,_ 

Arbol-2 Ficus (Ficus bon/amina) Poda de Limpieza de Copa Menos del 15% • 

·¡ 

SOLICITAN íE! 
UBICACI-� 

1-� FE= -c�,..,..,. HA_ : ...J-:�����--------�-;-:;:;;-;:,-;..-----t--;;;:;-:-:oc""---------t-;V�l� acpMú� b� llc:;;-- a · · 
DIRECCIÓN: =========�=D= IC=T=A=M==E= N 014/2026·-- 
ANTECEDENTES: _ 

C,tllc C,ffiDIÍ() �;n,J. [sq Calle ro, Col. Tolleca, 
1\lc2.lclia Nv�1ro Ol)r,cqón CF' 0·1150, C1udaU ,Jf1 lvil,'xIco 
TeléfOflCI 5!:, S2I(1 (37,15 EXT. 7501 

7 � 
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01,112026 
Vln Publica 

UBICACIÓN 

DICTAMEN 
f.---------'-- 

VÚT-2356-301 025 FOLIO: · ertad Servicios Fl11nncieros S.A 

0IRECCI N: 
A�J_§_�EDENT_E_ �s_ :_·..,_ _ 

l. _ Aruol-3 Ficus (Ficus bcinjomlnn) Podn do Limpié?.<> el"' Cop1l Menos dol 1_5'-º'-1/o __, 

1.':.die C;c111,.irio :·3/N, r:=:sq. Callo -10, Col. Tolteca. 
1\'c:,,ldi,:1 /1iv,011·0 01.·.11·e0on. C.1-'. 0·1·150, Ciudad ele México. 
Tc:!(-,f,:,,,n '.:iS �;7·;-G 6745 [XT 7501 

VUT 2356-301025 / 

f� 2026 1í.,�Y aúo (k 
"="· Margarita 

�Maza 
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l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 3 (TRES) ÁRBOLES en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100100678B2JWDRF; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
José Luis Mejía Islas 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 

naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 3 (TRES) ÁRBOLES con el método 6.4.2.1.1. 
Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, ,ttas 

otras lantas ajenas al árbol de nombre común: Ficus/Ficus benjamina; que se yerguen enfi ... ¡@¡ 
Lo anterior en virtud de que se han cubierto los 

requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-007/2026, y se 
ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 

para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

Calle Canario S/t\J, [sq. Calle ·10. Col. Tolteca, 
/\lcal,iíél /Alvaro 01:iregón. CY 01150, C1udacJ ele IVléxico. 
Teléfono C,5 5276 67-15 EXT. 750·1 

VUT 2356-301025 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Alvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

C. AL JAN RO ONTES QUINTERO 
DIRE TOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/sr * 

En atención al número interno DF'CMA 294312025 
En atención al numero interno DGSU 5347/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. A.lcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

Ccilié' C::-1,1ario S!N. r:::sc¡. C,Jlle 10, Col. Tolteca. 
1\lcaldi,:i ;\iv,.m, Olm,nó11. C. P 0·1 ·¡ 50, Curdad de México. 
Telótono 55 5276 !'17,01'.:i EXT 7501 
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